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Ibagué Tolima, diciembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCO GRANAHORRAR 

CONTRA JAIME DELGADO RUEDA RADICACIÓN No.2000-

00861-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el demandado y teniendo 

en cuenta que el proceso se encuentra archivado, se ordena 

solicitar el proceso a la oficina de Archivo Central a cargo de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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